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itsaierilo I.° Las leyes obligaran en la ieeetusula, islas
1,aIeares y Canarias, ä loe veinte días de so promulgación

,R, ollas no se dispusiese otra cosa. Se 'entiende hecha
arsmelgación el dia en que termina la inserción de la
en la Gaceta. oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excesa de u
eümpliralmato.

Art. 3.° Las leyes no tendearj efecto retroactivo, si 3115

dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).
Betel decreto 6 Inetru.ccin de 24 de Enero de 1906.—

Alticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
!ea abonaran, en primer término, al Notario 6 Notarios que
eatoricen laa subastas, los derechos por ellos devengados y
hm suplementos adelantados por los mismos, aei como los
-derechos de inserción de los anuncios en los periódicos °fi-
ables, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubia •
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cal-
lo soa, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8 del art. 8.°

eLneet:r1PZ.MeN PAr4TIOULAVI

ala ¡Alampa 	 Pesetaa. 5'/Y17.17.9. pis fltfeumoiLte P,setas,

Un met. . 	 . 3 	 (Junios. .
Trimestre.. 	 . 8 25 Trimestre.. .
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis mees. .
gn año. . 	 . . ?a3 	 Dn aito. .

1Weinero ev111.;()- 5 40 cénti5nos de pateta.

..aa ;publica toCce 1a i 	 zczepto 1 ,Dn d.o=inégoa..

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLSTIN dispon-
drán que se fije an ejemplar en el sitio de costumbre, dop
de permanecerá basta el recibo del ntimero siaudente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicRr
les Boletines oficiales so han de remitir al Jefe politioo
reseecaivo, por mayo conducto se pasaran á los editores de
les -rneeesiel3ados eeriddicos.

(Ordenes ele 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sehores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responoabilidad, de conservar loe LInaeros de este Buz--
Trae coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada año.

Anranaaarozra—Conforme cima la condición 4. a d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se •
sertará ningtua edicto 6 anuncio. que sea á instancia da
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos I:
40 céntimos.

,
• 11 2b
. 22 50
• 45

[el
SO-

o ch

It08a

Jor-

Jrios

ba,

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Niuistros

(Gaceta del día 2 de Marzo.)
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y . la REINA Doña Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al- !
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso-
nas de la Augusta Real Familia.

JEFATURA DE MINAS
Di LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 ;

Núm. '751

Número del expediente 6:549
Don Franoisco Sotoma yor y Nayarro, Inge-

niero Jefe accidental del Discrito Minero
de Córdoba.

Hago saber: que per don Adolfo
Martín Gálvez, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
12 de Febrero de 1909, solicitando se
le concedan treinta y dos pertenen-
cias para la mina denominada lniter
no, de mineral plomo, - sita en el tér-
mino de Hornachuelos y en la dehesa
nombrada La Arcilla, propiedad de
don José Castillejo; cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 18 de Febrero de 1909,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: se tendrá por punto

de partida, una calicata que se en-
cuentra en la cúspide del cerro cono-
cido por el del Colmenü Negro, Des-
de dicho punto de partida al N. 10°
E. se medirán 400 metros y primera
estaca; de primera E. U° S 300 y
segunda; de segunda 3. 10° 0. 800 y
tercera; de tercera O 10° N. 400 y
cuarta; de cuarta N. 10° E. 800 y
quinta, y de quinta ä primera 100
metro, para cerrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al art. 24 de la ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 24 de Febrero de 1909.-
I Ingeniero Jefe, P. A., Francisco

Sotomayor.

Tgüsn. 752

Número del expediente 6.544

Hago saber: que por don Ramón
Baena Navarro, vecino de Cerro Ma-
riano, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 8 de Febrero de 1909, soli-
citando se lo concedan cuarenta per-
tenencias para la mina denominada
La Lealtad, de mineral hierro, sita
en el término de Córdoba y paraje
nombrado La Balanzona, y sitio nom
brado Cerro del Mirador, lindando
por Poniente con Los Villaree, por N.
con los mismos, y por S. y E. con La
Balanzonita; cuyo registro le ha sido •
admitido por decreto del señor Go
bernador de 17 de Febrero de 1909,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: so tendrá por punto
de partida un mojón de piedra que
hay en todo lo alto del Cerro del Mi-
rador, cuyo mojón tiene al pié una

calicata de un metro de profundidad.
Desde dicho punto de partida se me
dirán ZOO metros al N., 200 al Sur,
400 al E. y otros 400 al O., con cu •
yoa ejes S9 determina el perímetro
solicitado.

Lo que se publica de orden del se •
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al art, 24 de la ley,
loe que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 22 de Febrero de 1909.—
Ei Ingeniero Jefe, P. A., Francisco
Sotomayor.

•

Diputación proyilcial oe Córdoba

Núm. 733

Distribución de fondos que ha de
regir durante el próximo mes de Mar
zo, formada con sujeción ä lo que
previene el Real decreto de 23 de Di-
ciembre de 1902 y Real orden de 28
de Enero y Real decreto de 27 de
Agosto de 1903:

i=e;315CffliCira.,113EC

Gastos obligatorios de pago inmediato
inescusable en la época del respec-

tivo vencimiento.
Pesetas.

Grupo 1. 0 del Real decreto
1,}1de 23 de Diciembre de

1902. 	  1.887 74

	

Grupo 3.° del idem idem 	  4.713 95 -
» 4.° del idem idern 	  4..489 29
e 5.° del idem idem. 	 , 	 458 33
• 6.° del idem idem 	  33.047 94
• '7.° del idem idem 	 	 150
• 9. 0 del idern idem 	  9.402 90
• 14 del idem idem., 5.851 94

Gastos personales, Real de-
creto 27 de Agosto de
1903. 	  29.750 65

Idem núm. 4.° del art. 1.°
de la Real orden de 28
de Enero de 1903 	 	 951 82

90.704 56
Gastos obligatorios de

pago diferible.

	Grupo 12 	  1.569 62
D 13. 	  4.201 52
» 2.° 	 	 83 33
» - 8°. 	

	
375

» 10. 	  1 666 66

7. 896 13

Gastos voluntarios 	  3.8s0 81
-----

	

Resultas, 	 	 100 000

202.441 50
— - ---

Sesión de 19 de Febrero de 1909.
—La Comisión acordó aprobar la pre-
sente distribución de fondos tal y co•
mo la presenta la Contaduría, y que
vuelva ä la misma ä sus efectos.—Et
Vicepresidente, Diego Soldevilla, — El
Secretario, José Balen Falero,

Administración de Hacienda
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

RENTA DEL ALCOHOL
Circular ultra. 736

Habiendo observado esta Adrninis
tración la poca atención prestada por
los detallistas de esta provincia it la
circular dictada en 1.° de Febrero úl-
timo y pub'icada en el ROLETIN OFI-

OIAL de la misma, núm. 38, de 13 del
referido mes, invitándolos ä la pro-
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

sedación de las oportunas declara-
Ci0110a para au inscripción en el Re-
gietre correepondiente que con arre
gloal articulo 79 del Reglamento vi-
gente se halla abierto en el Negocia-
do de alcoholes respectivo, esta Ad-
ministración ha acordado con esta
fecha prevenir á los citados industria
les que si eh el plazo improrrogable
de ocho (HAS, eontados desde el si
guiente al de la publicaeión de esta
circular en el referido dierie
no cumplen con los requisitos deter
minados en aquella, se les declarará
incursos en la multa de 25 ä 500 pe-
setas determinada en los articulo
169 y 175 del mencionado Regla-
mento.

Lo que Be hace público por medio
de la presente para el más exacto
cumplimientatiee los preceptos regla-
mentarios citados.

Córdobe 1. , de Marzo de 1909 —El
Adminietrador de Hacienda, J. Mer-
tinez Tristin.

PALMA DEL RIO
Ni1132, 531

,

Fecho a vacunarlo ó inocularlo con 1 zar el contrato con los obreros, según
trß cualquier clase de enfermedad, lo dispuesto en el Real decreto de vein-

: con sujeción ä las reglas siguientes: 	

t• 

e de Junio de mil novecientos dos,
1. • Deberé. darse aviso al A cal P•, quedan de manifiesto en las oficinae

de, con cuarenta y ocho horas de an ' municipales, en donde desde ahora

ticipeción, del propósito de practicar ,1 

p• 

ueden examinarse.
Las proposiciones se formularán enla vacunación •S inoculación, expre

Extracto de los ecuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
pseedo Mes de Diciembre, y que se
forme por el Secretario que suscri-
be en cumplimiento al art. 109 de
la vigente ley Municipal.

papel de la clase undécima (timbre 	 Sesión del dia 7
de una peseta) con arreglo al modelo- Presidencia. del sellar Alca'de don

Jefatura provintial de Fomento
HIGI@NE PT.CUARIA

que á continuación se inserta, y su
entrega, en la ferma y con los requi
sitos que determina la cleusWe 12.*
del pliego de condiciones económico
administrativas, se verificarä en la
Sección de Fomento de Secretaria
municipal, desde las doce ä las diez y
seis llorase en los dios laborables y en
el transcurso de los treinta que com
prende la convocatoria, á contar du-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto el pro:ente edicto en el lenes-
TIN OFICIAL de la provincia hasta el
en que eapire ese té r mino, ó sea el
anterior A /a fe•lpe en que se verifi-
que la licitación, y en el que dejerán
de admitirse proposiciones.

A cada uno de aludidos pliegoe,
que se entregarán bajo sobro cerra
do, lacrado 6 precintado, A satiefec-
ción del presentador, se acompailiará
por separado 31 resguardo que acre-
dite la constitución del depósito pro
visional, siendo rechaeados en el ac-

4 to de su entrega todes aquellos cuyes
resguardos respectivos no se ajusten
A la prevenido en el último párrafo
del articulo doce de la Instrucción de
veinte y cuatró de Enero de mil 110Ve

cien to cinco.
Los licitadores que en representa-

ción de otras personas concurran te
esta subesta acompafiarán, además,
a copia de -la escritura de mandato,
ó sea del poder que justifique de tO0

do l e gal sil personalidad para gestio•
nar ä nombre de sus poderdantes,
yo documento habrá de ser previa.
meato baatanteado por el seflor Can
cejal Letrado den JObié Carretero Se-

1

Existiendo en los ganados de esta !: sacrificados para el consumo pi-
•

provincia, con carácter enzoótico, al- blico.»

gunas de las enfermededes infecto- - 	
contagiosas para las que sie han rece
//tended° por su positiva utilidad !as
inoculaciones prott:acticas, esta Jefa
tura de mi cargo, asesorada por el se-

CÓRDOBAAor Inspector provincial de Higiene !

sejar á todos los sefirores ganaderos 	 Resuelta por el Excmo. Ayunta
pecuaria, ha creido conveniente acon- 	 Núm. 734

la práctica de las autedichae inocula- miento de mi presidencia la celebra 1
cienes, principalmente contra el eta/ ción de la oportuna subasta pera con

rojo, el carbunco enfisematoso, 	 fle. S tratar l a construcción de un edificio
A 	 3bre carbuncosa ó bacera y la 'viruela de nueva planta destinado 	 escuela

ovina.

	

	 : pública de niflas en parta del solar
conocido por sHorno del Duende). en- gEstas inoculaciones preventivas- de- ;

berän, no obstante, ejecutarse en to- yes& obras se llevarán á cabo utilizan
dos los casos, observando las reglas do para su abono el importe del lega-
que prescribe el Regamento de Poli- do hecho por el generoso patricio don 1,1'
cia sanitaria de les animals dornés• ; Rafael López D'éguez, convócase por á

termino de treinta dias el remate deticos en sus articu'os 65 y 67, pues
por el incumplimiento de ellas se han dicho servicio, qúe tendrá efecto ante
difundido algunae veces y tomado ea mi autoridad, en estas Casas Consisto
rácter epizoótico determinadas enfer- rie l es, á las catorce horas del día si- I/

naedacies que ocasionaron pérdidas de guiente al en que espire mencionado
gran consideración en la riqueza ga- Plew-
/ladera de esta provincia. El tipo para interesares en la lid-

A fin de evitar la repetición de ea-
•,

tavión será ei de cuarenta y dos mil
;sos análogos, be dispuesto que n le setecientas une pesetas treinta y cua-e

sucesivo no se permita la practica de tro céntimos A que asciende el impor
nin guna vacunación 6 inoculación te del presepuesto modificado de rafe-",
profiláctica sin que se cumplan todas ; ridae obras.
/as disposiciones reglamentarias vi
gentes á que antes hacemos alusión;

»

	

	 Para tomar parte en la subasta de-
berán constituir previamente los lici

en la inteligencia que haré responsa-

-
tadores, en concepto de depósito pro-

bles del incumplinsiento de dichas 	

g
visional, la suma de dos mil ciento t

disposiciones á los duetos de los treinta y cinco pesetas seis céntimos,
ani

quedando obligado el rematante a gmales inoculados y á los veterinarios
ue ejecuten la operación. 	 convertir esa cantidad en fianza defi
q 

Córdoba 1. de Marzo de 1909.—E1 nitiva, elevándola á la de seis mil• 
trescientas cinco pesetas diez y nueveJefe provincial de Fomento, Antonio

Ariza y Víctor. 	 céntimos, dentro de los diez dias pos
tenores al en que se /e eomunique la

Disposiciones reglamentarios sí que se adjudicación del contrato.
refiere la anterior circular. 	 El proyecto y pliego de condiciones
(Art. 65. No existiendo epizootie, ' inherentes á relacionado servicio, en

ni declarada obligatoria la inocula- los que se halle prevista la obligación
eción, todo dueto de ganado tiene de- que contrae el rematante ele formali-

JOSÓ Fernández Riego.
Se dib cuente de la corresponden -

ele despechada en la 'última semana,
; y se di6 lectura de las disposiciones

de interés publicadas en los-periódi-
i cos oficiales,'

se aprobó el extracto de Use acuer-:
dos tomados en el mea de Noviembre
y el estado de dietribución de fondos
para el . mes corriente,

Se concedió un socorro de 5 pesetas
A Antonio Cabrera Ortiz para ir al
hospital de Sevilla.

Se dió cuente de le dimisión de don
; Antonio Solís Adan del cargo de ofi-

cial tercero de la Secreten», y se
nombró para sustituirle ä don José
Luque Melado.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, ae levantó la sesión.

$esieen del dia 14
Presidencia de senor alcalde don

José Fernández Riego.
Se leyeron los periódicos oficiales

y se dió cuenta de !a correspondencia
despachada en la Ultima eemena,.

Se acordó anuneier y celebrar la
nueva subeete para el arriendo del
impuesto de consumos.

Y se levantó le sesión.
Sesión del die 21

Presidencia del si-:flor Alcalde don
José Feroández Riego.

Se diö cuenta de 14 corresponden-
cia despachada en le ú l tima semana,
y se leyeroe Ice periódicos oficia'es de
igual periodo.

	

I 	 Se acordó peger, con cures° al ea-
, pítale de imprevetos, laArdonto Ruiz

Rodríguez la cantidad de 50 pesetas
corno retribución por hala r alojado
en su posada les soldados y eeballos
sementales del Estado en la parada
provisional que se estableció en esta

mino. población durante la primavera pa-

aLo que sanuncia pare conocimien• sada.
to de las personas que deseen tomar 	 Y se levantó la sesión.

parte en repetida subasta; advirtién- 	 Sesión del dia 2S
doce que el p'azo para la -ejecución de • Presidencia del eeilor Alcalde don
las obras de que se trata es de seis I

meses; que el pago del imparte de las Jose 
Fernández Riego.

IlliSMSB se irá satisfaciendo por cer- 	 dió cuenta de la corresponden-
; ele despachada en la ú l tima semana,

tilicacionee teeneuedese y que serán
de cuenta del rematante los gastos de y ee leyeron las disposiciones de 

in

inserción de este edicto en el periódi- terés publicadas en los periódicos ofi•

ce oficial de la provincia con cuantos • ciales do igualperiodo.
otros le correspondan. • 	 Se acordó publicer los edictos ä que

Córdoba 27 de Febrero de 	 se refiere el art. 38 de la vigente ley
;A. Pineda. 	 de Reclutamiento; y que se comience

el expediente para el del ato próximo
Modelo de proposición. 	 de 1909.

Den F. de T., vecino de 	  co- 	 Se cleeigeó !a comisión .que en
rao acredita con la cédula pereonal unión del arrendatario saliente del
de .. clase, núm. , . , , q ue acota. irapuesto de cons11030S ha de practi

palla, enterado detalladamente del Car loi3.8forcs de las especies grava
provecto facultativo, presupuesto, das que existan en primero de Enero
cuadros de precios y pliegos de con 	 próximo en lo g establecimientos y
dieiones periciales y económico-ase, puestos públicos, y se nombró el per-
ministrativas referentes ä la centra 	 sonal que se ha de hacer cargo de la
tación de las obras de construcción, ; administración hasta que se verifique

-0-u ni- a rs-i 	 te:4 1

la subasta.
en parte del solar conocido p or «Flor-
no del Duende», de un edificio de nue ; 	 Y se levantó la sesión.

va planta destinado ä escue l a pública Z El anterior extracto fue aprobado
de nitlar, se obliga y compromete á por el Ayuntamiento en la sesión ce-
realizar dicho servicio con sujeción : lebrada el día 4 de Enero coeriente.

estricta al estudio facultativo y eláu 1 	 Y para que conste expido el pre•
sulas que lo regulan, por la cantided acote, visado por el sor Alcalde,
de 	  (aquí la proposición. admi- 'll en Palma del Rio ä 8 de Enero de
tiendo 6 mejorando el tipo ijado.) 	 . 1909.— Sebastián Barrios.—V.° B.':

(Feoha y firma.) 	 ' Fernández.

seudo la vacuna ó virus que va ä cm-
' plearse y el número y clase de ani-

males que han de ser objeto de /a opa-
reción.

;. 2 a Esta se practicará, 4. ser po-
sisee, por un Profesor veterinario, y
en todo caso A presencia y bajo la ins-
pección del veterinario municipal,
quien, una vez efectuada, derk cuen-
ta al Alcalde de su realización, y es-
te autoridad, de conformidad con di
cho veterinario, acorierá las medie
dae oportunas que deberá someter-
se el ganado inoculado pare, evitar el
contacto con los dernäs anieteles.

Ei periodo de este alelamiento va
na según la enfermedad contra que
no haya inoculado.

3. a La inoculación ó vacunación
de que se trata em á, cuenta y riesgo
del dueto de los :Animales.

Art. 67. Durante el periodo de ais
larniento á que deben someterse los
animales inoculados, deepues de prac
ticarse la inoculación, no podrán ser

Ministerio de Cultura 2024



48
49
50
51
52
53

D Antonio Maillo y Mora 	
Emilio González Rico
Pedro Bonilla Serrano 	
José Vidal Graete 	
Félix Sánchez Tirado y Cabrera
Mariano Bo/oix y de Jorge 	

3

9
10
5
4

3 	 3

3

7
22
20
27
20
28

Superior 	

	

Elemental 	
Idem 	
Idem 	
Superior 	
Idem 	

.1•11» ema

Por no acompafiar la hoja, de servicios.

M"j "e4
, fflir 	 ‘»ellre1W; IDO

Propuesta que formula este Rectorado con arreglo ä lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 14 de Sep-
tiembre de 1902 de los aspirantes á las escuelas y auxiliarlas anunciadas por la Junta provincial de Instrucción pública .de Córdoba en el "Boletín Oficial„ de aquella provin-cia de 28 de Septiembre último, con las condiciones de preferencia establecidas en el Real decreto de 4 de Abril de J903.

Núm. 578

Número Nombres PLAZA QUE SIRVE TiTULO

Mayor

sueldo legal

disfrutado

en

propiedad.

Mayor tiempo
de servicio

en la ensenanza
cr. M O

maestro propietario

Allo Mes

Mayor tiempo

de servicio como

auxiliar gratuito

Mayor tiempo
de

servicio in orino.

Excluido.

D. Luis Lupian.ez Martín 	

MAESTRAS

D. Haría Sillero y Delgado.. 	
María Josefa Maro y García...
Consolación Palomo Cáceres .. •
Isidra Saenz Siria 	
Luisa Cabezón y Diez...... 	
Manuela Ruin Martínez 	
Rosario López Jiménez 	
Adela Pifiero y Aguado .....
Bernardina Palacios Sierra...
Brígido. Martin Delgado. 	
Josefa Crespo y Martínez 	
Dolores León y Garcia 	
Inés Ripoll y Ropero 	
Frandica Sánchez Lozano....
Salvadora Hernández Seguí 	
Concepción Marcha! y García.
Patrocinio Montenegro la Torre.
Francisca Moreno Sä.nchez 	
Manuela Casado González 	
Manuela Ortega Carean 	
Angustias Navarrete y Morales
M . & de la Aurora Royo y Dalmau
Rafaela Romero y Cruces 	
María Dolores López y Vega 	
Bárbara Hoyo y Cendel 	
Rafaela Mußaz y Ortega 	
Dolores Calles y Ruiz 	
Vicenta Rodríguez y Martin 	
Milagros Mosillor So'er .....
Juana Alcántara y Riol.. 	
Concepción A'jama y Rincón 	
Leocadia Fuentes Rayo 	
Rosario Caballero y Lura 	
A el.ina Cabtillo y Casal 	
Paula Navarro y Rodríguez 	

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

Belme.z 	
Ochavillo del Río
Ojuelos altos 	
Aldealices. 	
Terroba 	
La Segura 	
Piconcillo 	
Capilla. 	
Quijano 	
Murocha 	
Villarratel 	
Fuente del Conde 	
Callada del Gamo
Cerrillo. 	
Santaella.. 	
V.Ilargordo. 	

	 E'ernental
	 hiera 	

Idern 	
Superior.,
Idern 	
Idera 	
	  ment],

Superior .
	 E emental
Idern 	
Superior 	
Idem
F.lemental.
Superior 	
Elemental
Ickm 	
Im 	
Superior 	

	

Elemental 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Superior 	
Idem 	

	E'emental 	
Superior 	
Iclern 	
Idem 	
Idem 	

	Elemenial 	
Id e ni 	
Idem
Idrin
Superior 	
Elemental 	

625
625
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
bco

1

3

23
13
8
7
6
3 ' 	 8
3 	 2
3 	 2
2 	 -5
2 	 5
2 ; 	 4
2 	 2
1 	 6
» 1 	 8
» 7

7
5

4 	 9
a 	 3

9
»
13 I

3

II 	 3
3 r 	 »

4
7
6

9

10
25

1

28

22
12
22
19

27
25
27

3

2>

1
1
1

1

3

3

1

1

11
2

3

1

1

6
5
4
3
3
3
:3
3

3

4

9
5

2

1
3

3

2>

3
3

3

27
2:3
15
23
29
14
23

» escuela incompleta mixta de Las Navas (A.Imedinilla) con 500 ptas.

3

1

2

j Escue/a incompleta de nißas de Cuenca (F. Obejuna) con 500 puetas.
Escuela incompleta de pifias de Llanos de D013 Juan (Rute) eon 500 ptas.

scucla incompleta mixta de A I eornocai (F. Obejuna) con 500 ptas.
auxilaria• de .a Eacuela elemental de nillas de Bena meji, con 625 ptas.
Auxiliaría de la EICtiela elemental de nilias de 'Juque, con 625 pesetas,

Auxiliarla: de la Escuela elemental de nilIaa de Pedrochc, con 500 ptas.
Auxiliaría de la Escuela elemental de nulas de V. del Rey, con 500 ptas.

3
n uxilikti la de 'a 'Escuela elemental de nißas deHornachuelos, con 500 ps.

1,-;3 	 ••• 	 ,••••
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Dia Aldo Mes Dia 1 A no Mes Dia

MAESTROS

3

(Concluirá.)

PLAZA PARA LA QUE SE PROPONE Y SUELDO DE LA MISMA

1
2

9
22

21
12
23

8
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1

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de 	 Dado en Córdoba A veinte y se l s de

instrucción de esta capital. Febrero de mil novecientos nueve.—
José Muñoz Bocanegra—El Secreta,Por la presente requisitoria se cita, , 	

i
-,

llama y emplaza al procesado Auto- rio, Licenciado Luís Ramírez.

nio López Ruiz, vecino de Benemejl, 	 FUENTE OBEJUNA
ea ceta provincia, y cuyas demás cir- i

cunstancias y actual paradero se ig- Mira 745

notan, con objeto de que e sea noti Don Juan de Dios Pequeño de la Peña, ai
l 

e: asiado 	 z
ficado el-auto de procesamiento dicta- .

	

	 en derrcho y Je municipal de
esta villa.

tado con esta fecha, y recibirle decla- Hago saber: que en auto? de juicio
reción inquisitiva en el sumario que verbal civil que ee signen en este Joz
contra el mismo se sigue en este Juz-

do
gado por contrabando de tabaco, para 	

ä inetentia de den Anibel Fer •

que dentro del termino de diez días, 
á nändez Agrede, representado por el

Procurador don estilas Porras ?dadas,
contar desde la inserción de esta re= cante-$.3E4%4 Manuel Castillejo santa
quisítoria en la Gaceta de Madrid y

ron, sobre cobro de quinientas pese
BOLETIN OFICIAL de Esta provincia,

tas y costas, y en cumplimiento de la
comparezca ante este Juzgado, situa- sentencia ejecutoria recaida en dicho
do en la calle Góngora, sin número; juicio, te sacan ä pública subasta,
bajo apercibimiento de que si no com

parece será declarado rebelde.

	

por el tipo de su tasación, Iras finces 	 Niim 750

.2,2,.71%,t1C—TrbaT4=EICI$

Al propio tiempo ruego y encargo siguientea:
Una heza de tierra, de fanega y 	 Por acuerdo de la Junta Económica

a todas las autoridades, así civiles co-

	

media de cabida, equivalente a no 	 de este establecimiento, el dia 16 del
mo raidtaree y agentes de la policia

judicial, procedan á la busca y cap- vente y seis areas y sesenta centi• actual, á las doce horas de la mafia-

tura de referido procesado, y caso de 	

;
áreas, plantada de huerta, con pozo na, se admitirán proposiciones para

, para el riego, al sitio de la Ralla, de ii la adquisición de los artículos si.
ser habido, lo pongan ä mi disposi- 	 . 	 .

; ginentes:este término; que linda al Norte C(3111

ción, con las seguridades eonveniens ie
tes, en la cárcel de esta capital. 	

el arroyo detrás de los huertos y de_ 	 Trigo recio del país, limpio, exen

2 besa de la comunidad de la aldea de

-
9 	

t
to de semillas extrafia.s, tierra, pie

Dada en Córdoba á veinte y seis j
e Cuenca, Saliente y Sur con terrenos 1 dras, caries y tizón, con densidad me •

de Febrero de mil novecientos nueve.
—José Muñoz Bocanegra.—E l cri- de dofia Anton . a Micaela Castillejo y i día de 77 y 1[2 kilogramos el hecto

bano, Licenciado J. Antonio Montero. 	

-
Its López y Poniente con los de José Gue« litro.e

trra; justipreciada en mil doscientas 	 Las proposiciones deberán hacerse
s

Núm. 748 	 cincuenta pestes y 	 f por escrito, consignando la cantidad !t; 
Por la presente se cita, llama y era

	

	
i

Otra haza de tierra, de fanega y 11 en quintales métricos y acompañando , DECLARACIONES
media de cabida, equivalen te á no- 1 muestra de la partida que se ofrezca. 11 de alta y baja de industrial.

plaza á Antonio Algarín González, de
venta y seis áreas y sesenta centie 	 Las, muestres se presentarán en sa- 1

vendedor ambulante, natural y ved.- 7./ 	 Los formularios del_veinte y cuatro anos de edad, soltero, ls quetes de los que emplea el comercio,áreas, en los ruedos de la aldea de 1
Cuenca, al sitio denominado la Ralla, I indicando el nombre, apellidos y do- in l

stro fiscal para edificios y SO-no de Paradas, provincia de Sevilla, ; 	 . Registro
;- este término, sin arbolado; que ! micilio de su dueño. Será desechada

calle Horno, número seis, cuyo actual .;
linda por Sa lento con el camino de 1 en el acto toda oferta que no reune lares.

paradero se ignora, para que compa- 1

rezca en este Juzgado, calle Góngora, las viñas y por el Sur se bifurca con ; las condiciones expresadas.

sin número, dentro del término de t el 
mismo cansino de las villas y el ea. ' La Junta se reserva el derecho de ' 	 RELACIOT=ZES

mino del Turreero, por el Norte con reconocer y ensayar por sí, sin inter-
diez días, ä contar desde la inserción i 	 ,. 	 juradas para edificios y solares.

terrenos do Paho Castillejo Ruiz y Po. vencian de otro perito, la muestra 6
de la presente en la Gaceta de Madrid i

y BOLETIN OFIOIAL de esta provincia, niente con el citado camino del Tur= muestras que en principio conceptue

para la práctica de ciertas diligencias 	

1

t
mero; justipreciada en setecientas aceptables, para decidir en favor de REPARTIMIENTO

a
interesadas por la ilustrísima Audien- t cincuenta

i 	
pesetas. 	 l que considere más conveniente, de 001131110108 y lista cobratoria.

1
cia de esta ciudad; bajo apercibimien- .1

	

	 Expresadas fincas están inscritas i cuyo resultado se comunicará ti, los
!I;interesados en todo el siguiente día.

te partido ä nombre del ejecutado Jo- 	
Cédulas d - u. 	 ° oe .teremiii.to que d e no comparecer sera desna. en el Registro de la propiedad de es-

Las entregas tendrán lugar campa- I

rado rebelde. 	 1rando la muestra con el contenido de : de segundo grado, 43on arreglo
Sé Manuel Castillejo Untaren, y los
títulos correspondientes de mo,nifies- los sacos 	 la Instrucción 4e 26 de Abril df.Al propio tiempo ruego y encargo f 	 que fuera preciso á juicio '

á todas las autoridades civiles, mili- i 	 i 0.
-, to en la Secretaria de este Juzgado. 	 del persona! de la Fábrica, deeecbán 	 90

ta-es agentes de la policía judicial -
procedan ä su busca y captura, y ea-

	

	 No se admitirán posturas que no dose en el acto el que no reuna las
muestra.

so de ser habido, se pondrá en la cár- !, cubran las 608 terceras partes del condiciones de la 	 RECIBOS
cel pública de esta ciudad, en clase t avalúo de dichas fincas, advirtiendo- 	 El pago se hará con un 10 por 100

de preso, ä mi disposición. 	 e. se que para tomar parte en la subas
S t 	

Crt en calderilla y del importe total de la para la cobranza del impuesto

Dada en Córdoba á veinte y Beis e tadeberán os " • 	 compra se deducirá el impuesto del 1 CMSUMOS
e

de Febrero de mii novecientos nueve.,...! previamente en la mesa del Ju7gado 1 por 100 de pagos del Estado y recar

—José Muñoz Bocanegra. __E l Seere- f- 6 en el establecimiento destinado al go transitorio. LOS

taro, Licenciado Luis Ramirez. 	 efecto una cantidad igual, por lo me- 	 Córdoba 1 ° de Marzo de 1909.— 	
LIBROS

nos, al diez por ciento del valor de 5 El Director, Vicente Vigueira. 	 borradores de Ingresos y Gastos

R las fincas que se subastan. sassea............--aserasaata—ateassaaa. 	 .
osNúm. 749 	 e

Por el presente se citan, llaman y 1 	 Cuya diligencia tendrá lugar en la 1 mulo A MidiliGIOS 
e

emplazan ä Filomena Grande y L6- g sala Audiencia de este Juzgado, sita 9 	 de ga 
Presupuestos

 6 ingresos carcelario&
pez, vecina de esta ciudad, soltera, piso alto de las Casas Consistoriales, 	 'i

de veintiún años de edad; Encarna ; á las doce del día nueve de Marzo pró- 	 En apoyo de la advertencia que se tt

ción Muñoz Cruces y Carmen Muñoz, i xiroo. 	 hace en la cabeza de este periódico d3 	 CUF.,NT AS. 	,,,..
cuyas circunstancias personales se 94 Dado en Fuente Obejuna ä veinte y oficial, y para mejor inteligencia. de e

3
, de caudales y de ordenación.

ignoran, así como su actual parade- ; tres de Febrero do mil novecientos cuantos en el orden oficial 6 particti- =
t

ro, para que comparezcan en este E' nueve 	 lar publiquen anuncios, sea cual fue-

	

.—Juan le Dios Pequeño.— 	
a

Juzgado, calle Góngora, sin número, i P. S. M., Juan Angel. 	 1 re su procedencia, se inserta á conti- *.:4 	 Imprenta det Diario de Córdoba,

dentro del término de diez días, á con- r 	 nuación la parte dispositiva de la 1

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
*a•n-z.emor9MM,..,,.>›,,,,,eavn.er•mmeemeroe.r.ealaremeeenr-wrszse....-e--.1c.---*.

Guardia eivil.—Subiuspeeción

4.° TERCIO

Nm. 735

Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 18
del mismo mes año.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas á satis-
sfacer todos los gastos de las subas'

El día 8 de Marzo próximo, y hora
»tas que se declaren desiertas, con

las doa de la tarde del indicado día, »arreglo  igualmente á los articuios
tendrá lugar por eegunda vez la ven-

»8.° y 23 de la referida Instrucción
ta en pública subasta de un caballo »Las expresadas Corporaciones ce-
de este instituto que fuá declarado de rtán obligad_as ä satiefacer los dore -
desecho para e l servicio del mismo, »daos de inserción en os periódicos
cuyo acto so verificará en la caeg.-

• »oficiales de todas las embastas que
cuartel de Córdoba, sita en calle Ra

»resulten desiertas, por no haber uso»
inirez de las Casas Deza, núm. 10 .

Sevilla 27 de Febrero de 1909.—El 3tivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

Coronel Subiespector, Manuel de la
»Debe recordarlas que las Oeepera-

Barrera Fernández.
»ciones son las que deben abonar en

	  »primer término todoe los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-

fährica militar de Subsidencias 	 »serva de reintegrarse, cuando exis=
»ta rematante, de los gastos ocasio-

DE CORDOBA »nados por la eubresta en que hube
postor.»

JUZGADOS
....,-.1nKot•.14.,...->eMe4s. • •

CORDOBA

Núm. 727

tar desde la publicación del presente
; en la Gaceta de Madrisl y BOLETIN

OFICIÁL de esta provincia; bajo aper.
cibinsiento que de no comparecer les
parará el perjuióio que haya lugar.

E la impren19,d.rl"üiarie

Córdoba, Letrados í4 se hailat

dz, venta los in.zpre3os siguientes:

LOS EX  PEDIEN
tes para guarde jurados.

Listas de ürtribargu
con arreglo al tíltimo modelo.

	 ,2rveze-r.,,rJsas,easaar.
WIn n 	 ...ww••••n••...YM
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